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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 1/2024

Visto que Alcaldia presenté su propuesta en la que argumentaba la necesidad de
tramitar el expediente para la modificacién de créditos n.2 1/2024 del Presupuesto
en vigor, en la modalidad de Generacién de crédito, iniciando expediente de
Generacion de Créditos por Ingresos.

Visto que se emiti6 Memoria de la Alcaldia en la que se especificaban la modalidad
de modificacién del crédito, la financiacién de la operacidn y su justificacion.

Visto que se emitié informe Juridico sobre la Legislacién aplicable y el
procedimiento a sequir.

Visto que se emitié informe de Intervencién por el que se informd favorablemente
la propuesta de Alcaldia y se elabord Informe de Intervencidn sobre el calculo la
Estabilidad Presupuestaria.

Visto que la aprobacién corresponde a la Alcaldia conforme a lo establecido en los
articulos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capitulo I, del Titulo VI,
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; se
emite la siguiente

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificacién de créditos n. ¢ 1/2024, del
Presupuesto vigente en la modalidad deGeneracién de crédito, de acuerdo al
siguiente detalle:
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Alta/Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicacién Descripcién Créditos iniciales Modlﬁca,u_ones de Créditos finales
Crédito
Progr. Econdémica
231 22799 Espacio de 0,00 € 7.560,42 € 7.560,42 €
conciliacion
TOTAL 0,00 € 7.560,42 € 7.560,42 €

La mencionada generacién se financiard con cargo a los mayores derechos
reconocidos en los siguientes:

Alta/Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicacién econdmica
Descripcién Euros
Capitulo Articulo Concepto
Subvencién Planes
4 45 450.02 Corresponsables 7.560,42 €

2023/2024

TOTAL INGRESOS 7.560,42 €

JUSTIFICACION

Para proceder a la generacién de crédito sera requisito indispensable:

e El reconocimiento del derecho o la existencia formal del compromiso firme de
aportacién en el caso de [aportaciones o compromisos firmes de aportacion,
de personas fisicas o juridicas para financiar, juntamente con la Entidad local
o con alguno de sus Organismos autdnomos, gastos que por su naturaleza
estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos/enajenaciones de
bienes de la Entidad local o de sus Organismos auténomos].

Ya se ha obtenido el 100% de la cuantia relativa a la subvencion Planes
corresponsables 2023/2024

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporacién de la presente resolucién en la
primera sesion ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el
articulo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Olmeda de Cobeta, a 16 de febrero de 2025. El Alcalde, Juan Antonio Calvo
Padin.
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